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¡potación de Logroño
EDICTO

^rmada la cuenta general del 
¡supuesto extraordinario n®.

y j, J71 de «Instalación del Centro 
emisor de T.V, en Monte Yer

ta vía dictaminada en
ma legal, en cumplimiento de 

. dispuesto en el número 2 del 
790 de la vigente Ley de 

® Rimen Local de 1955, queda ex 
Jesta al público, juntamente 

sus justificantes y el Dicta- 
n favorable de la Comisión de 

o flf^Hcienda y Economía en las de- 
indencias de la Intervención de 

)s u oIndos Provinciales, por plazo 
' durante
míe sote plazo y ocho días más, 

;;hada. walmente hábiles, se admitirán 
o de tfreparos y observaciones (qeç 

rdan formularse, por escrito 
iplicado en su caso, en la Se
ntaría General de esta Diputa- 
Bu.
^que se anuncia para general 

prdof ®^’™tento y efectos consigui

pendencias de la Intervención de 
Fondos Provinciales, por plazo 
de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo, y ocho días más. se 
admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse, 
por escrito duplicado en su caso, 
en la Secretaría General de esta 
Diputación.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos consi
guientes,

Logroño, 17 de agosto de 1972.
El Presidente,

Rufino Briones Matute
1967

Gobierno Civil de lo
provincia

1893

Precio de inaercida

Los edictos y anuncios d< 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LIN3\ y 
los que sean de previo paga 
se tasarán a razón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su imponte 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertará».

Período de validez: un año, a 
partir 12 actual.

De acuerdo con el artículo 7 de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de diciembre de 1966, 
la Compañía deberá ser informada 
neral conocimiento.

Lo que se hace público para ge
neral conociimento.

Logroño, 14 de agosto de 1972.
El Gobernador Civil, 

Rufino Briones Matute
1965

CIRCULAR
’.'JO 5

jnieD®
cia la ^éroño, 17 de agosto de 1971.
Secreti 
)rasde 
líasltál Rufino Briones Matute

Bl Presidente,

crédit!^
,1 ord- 

medi®

1966

clones EDICTO
ñor Qiii >1^»'— - . - 

(i V^UCIlLd VJCIICICII
V puesto Extraordinario

''’■niada la Cuenta General

■^^1970, de Ampliación del Pa 
""’ r 1^^ Santo Domingo de la 

a 1y dictaminada en forma 
Deb en cumplimiento de lo dis- 

nacio'* ®sto en el número 2 del artí- 
. '90 de la vigente Ley de Ré- 

"h Local de 1955, queda ex- 
al público, juntamente 
i'^stíficantes y el Dicta- 

- favorable de la Comisión de 
blenda y Economía en las de-

1 deis
ente.

gosW 
íe,

Con fecha 10 del actual el limo. 
Sr. Director General de Navegación 
5 del Transporte Aéreo por Delega
ción de lllmo. Sr. Subsecretario de 
Aviación Civil del Ministerio dsl 
Aire me dice lo que sigue :

Exemo. Sr. : En contestación a 
su escrito de referencia en que in
forma sobre la solicitud presenta
da por la Compañía FOTOAVION, 
S.A., para realizar vuelos de publi
cidad en esa provincia, esta Sub
secretaría de Aviación Civil comu
nica a V.E. que autoriza dichos tra 
bajos, con las observaciones que a 
continuación se relacionan :

Reglas generales de vuelo y nor
mas oiperativas: Las del Reglamen
to de Circulación Aérea y Decreto 
de 13 de agosto de 1948, que no se 
opongan a las anteriores.

Sistema de publicidad: Remoloue 
de cartel con slogans autorizado.®* 
en prensa, radio y televisión, con 
destino a distintas firmas comer
ciales.

Por Circular de este Gobierno C1 - 
vil del día 29 de julio prórárno na- 
sa,do, en uso de las ^a'í iitades que* 
me confiere el articulo 9.'’ de la Or
den de 23 de junio de 1972. .se fi.’ó 
el día 27 de agosto próxirio para la 
apertura del periodo habd de c.jza 
de la cordorniz y tórtola, periodo 
que se cerrará el día 17 d; septiem
bre, ambas fechas inclusives há
biles.

Al mismo tiempo se propuso al 
Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza la veda to
tal de las esnecies de codorniz y tor 
tola en determinados términos mu
nicipales, propuesta que ha sido 
aceotada por dicho Instituto.

En su virtud he tenido a bien dis 
poner:

l._Se fija el día 27 de agosto 
próximo para la apertura del pe-

' riodo hábil de caza de la 
niz y tórtola, neríodo que se 
rá el día 17 de septiembre, 

■ fechas inclusive.
2.—Se decreta la veda total

codor- 
cerra- 
ambas

de es-
ñecles codorniz v tórtola hasta el 
nrimer domingo de octubre en 
que se abre el neríodo hábil para 
la. caza menor en general en los si 
guientes términos municipales: Ar-
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nedillo, Enciso, He ree, Munilla, Pré- 
jano, Santa Eulalia, Turruncún, Ar 
nedo. Quel, Au toi. Poyales, Zarzosa, 
Anguiano, Brieva, Canales de la Sie 
rra, Mansilla, Villavelayo, Las Vi- 
niegras. Ventrosa, Almarza, Galli
nero, Lumbreras, Nestares, Nieva, 
Pininos, Pradillo, Ortigosa, El Pa
sillo, Torrecilla de Cameros, Vigüe
la, Villanueva, Villoslada, Ajamil, 
Cabezón, Jalón de Cameros, Horni
llos, Laguna de Cameros, Luezas, 
Montalvo, Muro de Cameros, Ra
banera, San Román de Cameros, 
Soto, Santa María de Cameros, Te- 
rroba, Trevijano, Torre de Came
ros, Zénzano, Santa Engracia de 
Jubera, Robres del Castillo, Ezca^ 
ray, Valgañón, Zorraquín, Bergasa 
Bergasillas, Tudelilla, Muro de 
Aguas, Villarroya, Cornago, Igea, 
Cervera y Aguilar.

Lo que ase hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 19 de agosto de 1972.

El Gobernador Civil,

AfUDíaniiento de l.offroño
ANUNCIO DE SUBASTA

1906
Objeto; Tratamiento de Aglo

merado en caliente en diversas ca
lles de la ciudad de Logroño.

Tipo; Cuatro millones cuatrocien 
tas noventa y una mil ciento se
senta pesetas (4.491.160).

Plazo; Las obras deberán estar 
finalizadas para el día 15 de sep
tiembre de 1972.

Documentación; El pliego de con 
diciones y documentación referente 
al contrato se podrán examinar y 
copiar en la Secretaría del Ay un-: 
tamiento durante el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Garantías; Fianza provisional, 
75.000 pesetas. Fianza definitiva 
150.000 pesetas.

MODELO DE PROPOSICION

D..., con domicilio en..., docu
mento nacional de identidad nú
mero... expedido el...en plena po
sesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, en nombre propio (o ei' 
representación de...), toma parte 
de la subasta para la contratación 
de las obras de Aglomerado en ca
liente en diversas calles de Logro
ño, a cuyos efectos hace constar;

a) Que se compromete a la rea
lización de las obras objeto del con 
trato, por el precio de... pese tas, 

♦ que significan una baja de...pese
tas, sobre el tipo establecido.
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10 <Contribuyente ; María 

men Dominguez López
Ultimo domicilio; Logroño

b) Declara bajo su responsabi- 
, lidad no hallarse incurso en nin

guna de las causas de incapacidad > 
o incompatibilidad previstas en '05
artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

c) Que acredita la personalidad 
acompañando el documento nacio
nal de identidad (si es Empresa 
individual), o la escritura de cons
titución o modiifcación de Sociedad 
inscrita en el Registro Mercantil 
(si es persona jurídica).

d) Que acompaña carnet de Em
presa con resDonsabilidad, que exi
ge el artículo 2 del Decreto de 2é 
de noviembre de 1956, y documento 
acreditativo de la constitución d'* 
la garantía provisional.

e) Que ac'^ota cuantas obliga
ciones se deriven del nliego de con
diciones V de las normas vigentes 
en materia de contratación.

En...a...de...de 1972.

kceptí 
síeniü I 

■uidacOviedo, 12
Concepto; Impuesto sobreL 

co, convenio LO-17, Tintoreri^^ 
pacer 
.bc/u. 
Btribi

Liquidación 10.550
Cuota señalada; 7.560 p"

satisfacer en dos plazos à
pesetas c/u. "

Contribuyente; Nicolás
Jiménez.

Ultimo domicilio; Rincónô
Concepto; Impuesto sobre‘ 

convenio LO-9, derivados ' 
mento.

Liquidación número 11.^*«
Cuota señalada; 34.020 d 

satisfacer en dos plazos de
pesetas c/u.

Contribuyente ;
Sáenz.

Joel

imo (
ííscarz.

,poncept 
conv

; "anerie
Ruidae 
nota s

Ultimo domicilio; Nájera

fetas c/ 
HContr: 
,^núe2 
atima 
ks, 7í 
ncept

Proposiciones ; Se presentarán en 
ía Secretaría General del Ayunta
miento, desde las 10 a las 14 horas 
durante los 10 días hábiles siguien
tes a la inserción del presente anun 
cío en el B.O. de la provincia de 
Logroño. La apertura de proposi
ciones se verificará a las 12 horas 
del día hábil siguiente al en que 

Concepto; Imr«uesto sobrr - 
co, convenio LO-21, Fab. P^ras nip^ r

Liquidación; 10.624 F 
Cuota señalada 3.178 nc-

satisfacer en dos plazos deïn
f-H t T r

Contribuyente; Julián

lacer

tillo
Ultimo domicilio; Loj

Varea, Cadena, 8

[Teros 
Itimo 
^426

finalice el plazo de presentación 
proposiciones.

Concento; 7 aw Bncepi

Logroño, 19 de agosto de 1972.

dt fico, convenio LO-21, Fab. »
bles

Liquidación número lO.ít

& obra 
^uida

Cuota señalada;
XV.I-

7.946 peí 
dos plazos d’ das c

El Alcalde, 
1973

’satisfacer en 
pesetas c/u.

Deteetón de Hacienda
Contribuyente ; Miguel 

feltiUltimo demicilio; TudeSP 
Concento; Imouesto sobr.í’

IMPUESTO GENERAL SOBRE 
EL TRAFICO DE LAS EMPRESAS

1896

convenio LO-22, Carpintera 
Liquidación número

obn

Entre Las liquidaciones practica
das por esta oficina, de acuerdo con 
la distribución remitida por cada 
Comisión Ejecutiva^ en los conve
nios aprobados entre la Hacienda 
Pública y las Agrupaciones corres
pondientes, para el pago del Im
puesto citado, durante el ejercicio 
1972, figuran las siguientes;

Contribuyente; Miguíel (di avi jo 
Nalda.

Ultimo domicilio; Logroño, calle 
Lardero.

Concepto : Impuesto Tráfico, con
venio LO-6, fabricación maquina
ria.

Liquidación número 11.333.
Cuota señalada; 4.866 pesetas a

Cuota señalada; 10.076 ! ,
setisfacer en dos plazos

¡tas c 
ntrit 
no s 

®tinio 
ia. 3' 

^ncer

setas c/u.
Contribuyente; Jesús Ms 

Gil
Ultimo domicilio; Lo?-

San Nicoilás, 118
Concepto; Impuesto sob

eo, convenio LO-36, sastre^’
Liquidación número ll-ft
Cuota señalada; 1.140

venio
------------------------ s

satisfacer en dos plazos w-
setas c/u.

Contribuyente ; 
Ruiz

Román

Ultimo domicilio; Casalsí^ntrii
Concepto; Impuesto sob^ 

co, convenio LO-36, sastre^^ 
Liquidación número 10'^
Cuota señalada; 1.140 P;

^ncej

satisfacer en dos plazos de 2.433’ satisfacer en dos plazos de 
pesetas c/u. • setas c/u.
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atribuyen te : José Vicente Her
os toe-

itimo domicilio; Logroño, An-•na ü
!Z

■Ogroñ',,

> sobre 
intx)reí

ÍO
acepto; Impuesto sobre tráfico 
íenio LO-36, sastrerías 
guidación número 11.061
Dta señalada; 300 pesetas a

>60 pd 
izos de

^acer en dos plazos de 400 pe - 
sc/u.
ptribuyente : Germán Sancha

íclás

ineón. 
sobre!

ados 1

11.IP 
020 d 
2OS de

el

ajera
I sobre 
’ab. c

78 ur 
is de

¡timo domicilio; Logroño, San- 
^3arza, 7
fecepto: Impuesto sobre trá- 
t convenio LO-40, instalación 
ítaneria
■quidación; 11.473

,mota señalada; 159.212 pesetas 
msfacer en dos plazos de 79.606

flfcontribuyente. Luis o José Luís 
iiandez
Itima domicilio : Logroño, Pérez 

jLncepto; Impuesto tráfico, con 
>10-42, pintura y empaipela- 
raras 
fcuidación 11.100
bota señalada; 17.564 pesetas a 
«facer en dos plazos de 8.73‘1 

elas c/u.
Contribuyente; Porfirio Marina 

reros
Itimo domicilió;
126

,OgrdJïo,Ma-

) sobí Impuesto sobre tráfico
Fab. í venio LO42, pintura y empape- 

i obras
^uidación: 11.12310.7« ,

46 pe* señalada; 13.174 pesetas a 
íos ^5ac€r en dos plazos de 6.587 

c/u.
lel ^¡1 contribuyente; David Escrich 

línueva

sobreP^^
intiino domicilio; Logroño, Ma-

qterisi ^nccfpto: Imouesto sobro tráfico
10.85! “Wo LO-42, pintura y empape

176 p#
s de;'

is Ms

feidación 11.098
^ota señalada; 4.390 pesetas a 

en dos
®tas c/u.

plazos de 2.195

Log'

sobrfi
istrer^

^ntribuyente ; Fernando An- 
Sáenz

domicilio; Logroño, Can- 
^a, 31

11.11^
10
s de ‘

^nceotn: Imiouesto sobre tráfico 
^^nio LO-46, transformados me 
5>os

nán

asal3-' 
sobrf' 

ítreri* 
10.955 
tO 
s de*

¿fluidación: 11.187
señalada: 7.740 pesetas a 

.íacer en dos plazos de 3.870

’^tribuyente : Toribio Pérez Ba

domicilio: Arnedo
^^Pto: Impuesto general so-

bre tráfico, convenio LO-68, Fab. de 
calzado

Liquidación: 11.314
Cuota señalada: 58.200 pesetas a 

satisfacer en dos plazos de 29.100 
pesetas c/u.

Contribuyente; Angel Barrio San 
chez

Ultimo domicilio: Logroño, Avda.
Pérez Galdós, 78

Concepto: Impuesto general so
bre tráfico, convenio LO-60, deco
ración obras

Liquidación: 11.554
Cuota señalada: 8.854 pesetas a 

satisfacer en dos plazos de 4.427 pe-- 
setas c/u.

Contribuyente; Lucilio González 
Mon.ie.

Ultimo domicilio; Logroño, P.
Somosierra, 8.

Concepto : Impuesto general so ' 
bre Tráfico, Convenio LO-60. Deco
ración de obras.

Liquidación 11.559.
Cuota señalada; 15.762 pesetas a 

satisfacer en dos plazos de 7.881 
pesetas cada uno.

Contribuyente; Luis Salvador 
Delgado.

Ultimo domicilio : Mena y Nava » 
rrete, 7.

Concepto: Impuesto general so
bre Tráfico, Convenio LO-6A De
coración.

Liquidación 11.571
Cuota señalada 5.400 pesetas a 

satisfacer en dos plazos de 2.700 
cada uno .

Contribuyente. Domingo Hernáez
Ultimo domicilio: calle Laurel, 25

Logroño.
Concepto; Impuesto general so

bre Tráfico, Convenio LO-60, De
coración.

Liquidación 11.560.
! Cuota señalada: 12.308 pesetas a 

satisfacer en dos plazos de 6.154 
: cada uno.
i Contribuyente; Maria Luisa Mo- 
' ral Fernández.
' Ultimo domicilio: Arenzana de 

Abajo y Nájera.
j Concepto impuesto sobre Trafico 
■ Convenio Nacional número 5, Pe- 

luouería de señoras.
Liquidación 10.225.
Cuota señalada: 1.670 pesetas, 

plazo único.
Deconociéndose el actual domi 

cilio de los indicados contribuyen - 
tes, se hace público el present® 
edicto para conocimiento de los 
mismos y a efectos de sunotifica- 

? ción reglamentaria, advirtiéndoles:-
1.—Que deberán efectuar el in- 

! greso del primer o único plazo an- 
I tes del día 10 de septiembre pró

ximo y, el segundo antes del 20 de

noviembre, quedando advertidos de 
que transcurridas ambas fechas^ 
podrán satisfacer su deuda dentro 
de los 15 días naturales siguientes 
con el recargo del 10 por 100 de 
prórroga, agostados los cuales se
rá exigida la deuda por el Proce- 
diimento de apremio con el recar
go consiguiente.

2 .—Que en caso de disconformi
dad pueden interponerse los recur-» 
sos señalados por la Orden Minis
terial de 3 de mayo de 1966, por in
clusión indebida, cese en el ejerci
cio de la actividad, agravio absolu
to o aplicación indebida de las re-* 
glas de distribución, que deberán 
ser formulados, excepto en los ca
sos de agravio absoluto que serí-n 
de 30 dentro de los 15 días sigiiien 
tes a la publicación del presente 
edicto, ante el Administrador do 
Tributos en los tres primeros ca
sos y ante el Jurado Territorial Tri 
butario en el último.

3 .—Que la interposición de recur 
.so no exime al reclamante de la 
obligación de ingresar las cuotas a 
su cargo dentro de los plazos seña ■ 
lados.

Logroño, 16 de agosto de 1972.

El Delegado de Hacienda,
1970

Instituto Nacional para lo Con
servación de la Naturaleza
SERVICIO PROVINCIAL DE 

LOGROÑO
1804

i Relación de los aprovechamien- 
i tos de pastos, leñas, roturaciones y 

extracción de áridos con carácter 
de gratuito, adjudicación directa y 
vecinal de los montes del Estado 
y Consorciados de la provincia de 
Logroño, que han de ejecutarse du-* 
rante los periodos señalados por la 
Superioridad, cuyo nlan ha sido

I aprobado por el Hmo. Sr. Subdirec-» 
tor General de Recursos Patrimo
niales v Renoblación Forestal, en 
fecha 15 de iulio de 1972.

Término mimicinal, San Millân 
de la Cocolía: nombre del mente, 

’ Dehesa de Suso; aprovechamiento, 
¡ pastos 190 reses vacunas en 150 
¡ Has: concento, gratuito; época, 1- 
I X-72 a 30-9-73; tasación,, 68.400;

indemnizaciones, 1.206.
Término municioal, Santo Do

mingo de la Calzada : nombre del 
mnnte. Riberas Rio Oia; aprovecha 
miento, pastos 300 reses lanares en 
75 Hás: concepto, adjudicación di
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recta; época, l-X-72 a 30-9-73; ta 
sación, 36.895 ; indemnizaciones, 
824.

Término municipal, Santo Do
mingo de la Calzada; nombre del 
monte. Riberas Rio Oja; clase de 
aprovechamiento, pastos 250 reses 
lanares en 114 Hás; concepto, ad- i 
jU'dicación directa; época, l-X-72 ) 
a 30-9-73 ; tasación, 30.746 ; indem
nizaciones, 915.

Término municipal, Haro; nom- ; 
bre del monte. Riberas Ríos Ebro | 
y Tirón; clase de aprovechamien- ) 
to, pastos 150 reses lanares en 70 
Hás; concepto, adjudicación direc
ta: época. l-X-72 a 30-9-73; tasa
ción, 11.979; indemnizaciones, 774.

Término municinal, Clavijo; nom 
bre del monte, Campana Juané; 
clase de aprovechamiento, pastos 
250 reses lanares en 90 Hás; con* 
cepto, vecinal; época, l-X-72 a 
20-9-73; tasación, 15.000; indem
nizaciones, 818

Término municipal, Clavijo; nom 
bre del monte. La Salana; clase de 
aprovechamiento, pastos 100 reses 
lanares en 45 Hás; concepto, veci
nal; época, l-X-72 a 30-9-73; tasa
ción, 6.000; indemnizaciones, 600.

Término municipal. Quel; nom
bre del monte, Gatur : clase de apre. 
vechamiento, leñas 150 estéreos en* , 
1.000 Hás; concento, vecinal; épo
ca, l-X-72 a 30-9-73; tasación, 
4.500; indemnizaciones, 281.

Término municipal, Nalda; nom-» 
bre del monte. La Raposa : clase de 
aprovechamiento, pastos 9 reses va 
cunas en 60 Hás; concento, adiu- 
dicación directa: énoca. l-XT-72 a 
30-V-73; ta.'íación, 2.272; indemni
zaciones, 183.

Término municipal, Nalda; nom
bre del monte. Moro, Bocho y Paja- 
rijo; clase de aprovechamiento, pas 
tos 71 reses vacunas en 500 Hás? 
concepto, adjudicación directa: 
época. l-XI-72 a 30-V-73; tasación, 
17.542: indemnizaciones. 1.177.

Término municipal, Autol; nom 
bre del monte, Pinsana o Balcón de 
Pilatos; clase de aprovechamiento, 
setas en 71 Hás: concepto, adjudi
cación directa; época. l-X-72 a 30- 
12-73; tasación, 11.250; indemni
zaciones, 765.

Término municipal, Laguna de 
, Cameros; nombre del monte, Ma

tas del Pajar; clase de aprovecha
miento, pastos 240 reses lanares en 
133 Hás; concepto, vecinal; época, 
l-X-72 30-9-73; tasación, 11.520; 
indemnizaciones, 926.

Término municipal. Lumbreras? 
nombre del monte. La Pineda ; cla
re de aprovechamiento, pastos 30

reses vacunas en 100 Hás; concep
to, vecinal; época, l-X-72 a 30-9-7? .

' tasación, 10.800; indemnizaciones, 
950. I

Término municipal, Ezcaray; j 
nombre del monte. Demanda y ! 
Agregados; clase de aprovechamien 

j to, pastos 800 reses lanares en 409 
) Hás; concepto, vecinal; época, | 

l-X-72 a 30-9-73; tasación, 28.800;' 
indemnizaciones, 1.940.

; '■‘érmino murJclpai, Hornos d? 
I Moncalvillo; nombre del monte, 
j Dehesa del Prado ; clase de anrove- ;

chamiento, roturaciones en 25 Hás ; ; 
concepto, vecinal; época, l-X-72 a i 
30-9-73; tasación, 25.000; indemm- I 
zaciones, 1.870. '

Término municipal. Haro; nom- ’ 
bre del monte. Las Campas y Las 
Conchas; clase de anrovechami'^n 
to extracción de áridos en 2.000 
m3 de arena; concepto, vecinal;- 
época, l-X-72 a 30-9-73; tasación^ 
10.000; indemnizaciones, 701. ¡

Término municipal, Cervera del i 
Río Alhama; nombre del monte, i 
El Mediano: clase de aprovecha- i 
miento, pastos 250 reses lanares en ' 
300 Hás; concepto, adjudicación di i 
recta; época, l-X-72 a 31-V-73; : 
tasación, 5.000; indemnizaciones, , 
535.

, Término municipal. Ventrosa: 
nombre del monte. El Cajigal; cla
se de aprovechamiento, pastos 2? ■ 
reses mayores y 20 vacunas en 150 ‘ 
Hás; concepto, vecinal: énoca, 
l-X-72 a 30-9-73: tasación, 7.200; 
indemnizaciones, 720.

Logroño, 22 de julio de 1972.

El Jefe Provincial del Servicio ■
1875

SUBASTA DE CAZA MAYOR 

1868

Habiendo sido aprobado por el 
! Ltmo. Sr. Subdirector General del | 
i I.C.O.N.A., en fecha de 28 de julio • 

ae 1972, el plan de aprovechamien- | 
! tos de caza mayor, del monte de- | 
I nominado “Dehesa Gil del Puerco ’ , 
i propiedad del Ayuntamiento de Cor 

nago y sito en su término munici
pal, consorciado con el Patrimonio 
Forestal del Estado, para su ejecu
ción durante los periodos hábiles 
de caza que dicte la Superioridad 

¡ dentro de la época de caza que com 
¡ prende el año forestal 1972-73, se 
i realizará la subasta de tal aprove

chamiento, al día siguiente hábil 
de transcurridos 20 días también 
hábiles contados a partir de su pu
blicación en el B.O. de la provincia

de Logroño y hora de las life I.C.<
mañana, en la forma que; 
nuación se detalla:

En la Alcaldía de Cornar. 
la presidencia del Sr. Alcalt

Bta d( 
líos en

pese
sona en quién delegue y ck pients 
tencia de un empleado dellC [prest 
será celebrada la subasta i ne la 
m.ayor, 5 batidas con 20 esa idor d
en 250 Hás. por el precio è 
ción de 15.000 pesetas ná 
pesetas de indemnizaciones 
mentarías.

tativí 
;11.C 
posici 

¿iciní
La presentación -de pliego illeVs 

supone la aceptación porpï jlaSe 
licitador del pliego de cono ¡Udo :
facultativas y económicas rece]
por el I.C.O.N.A. que se encw a la s 
disposición de quién lo soL" lisma 
las oficinas del I.C.O.N.A. a ¡to en 
la calle Vara de Rey, 13-3.’l ación 
y en la Secretaría del Ayuna 5 apr
to citado anteriormente.

La recepción de pliegos™ 
tar a la subasta y al desan
la misma, se ajustarán 
puesto en el Reglamento

¿ñero
El impK 
licúen

Logroñi 

tratación de las Corporacis jefe
cales aprobado por Deere; 
de enero de 1953.

El importe de este anunt 
por cuenta del adjudicata:

Logroño, 4 de agosto del

El Jefe Provincial del Ser

SUBASTA DE CAZA DE PJ

SU

"Habien
•bo. Si 

icursos 
In Por

•' Icorri 
^ami(

Habiendo sido aprobado 
Iltmo. Sr. Subdirector Ger'

inomin 
ddel

I.C.O.N.A., en fecha 28 de.: ^orci; 
corriente año, el plan de

tirantechamiento de Caza de Pa': 
monte denominado “Matasi ^^dide 
jar”, propiedad del AyunV al 
de Laguna de Cameros y 
sr término municipal, co- 
con el Patrimonio Forestal' 
tado, para su ejecución dw-
períodos hábiles de tieuipo
ta la Superioridad, denW 
época de caza oue comí» 
año forestal 1972-73, se • 
la subasta de tal aprovec 
al día siguiente hábil de 
rridos 20 días también há'*
ta dos a partir de su p 
ef B.O. de la provincia

Logr 
añí 

«acié 
n la 
resil 
a er 

tncia
. se

hora de las doce de su 
er la forma que a contifl®*

U
■’0 re.<íf

detalla :
En la Alcaldía de Lagu»’ 

meros, bajo la Presidenci^ 
Alcalde o persona en 
gue y con asistencia de u»'

r'^io I

^'One 
n-
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22 de Agosto de 1972 

las l’ídel I.C.O.N.A., será celebrada la 
de Caza de Paloma, 10 que ai

lorni
)s en 133 Has. por el precia 
¡ación de 30.000 pesetas, mas 

Alcal(i;| pesetas de indemnizaciones 
e y coMientarias.
del 10 ¿'presentacióP de pliegos pre- , 

lasta â one la aceptación por parte del 
20 ítóor del pliego de copdiciopes 

ecio ¿ ilativas y ecopómicas fijado 
as ma; |el I.C.O.N.A. que se epcueptra 
cioncíposición de quiép lo solicite en.

■oficinas del I.C.O.N.A. sitas ep 
pliie Vara de Rey, 13-3.° Logroño 

por pClaSecretaría,del Ayuptamien - ] 
e concitado anteriormepte. 
micas jb recepción de pliegos para op- 
e ene™ la subasta y al desarrollo de 
lo sollisma, se ajustarán a lo ¿is- 
,N.A. ‘to en el Reglamenta de Con- 
.3-3.’lición de las Corporaciones Lo- 
AyunlE aprobado por Decreto de 9 
ite. Lnero de 1953.
?gos un importe de este anuncio será 
desarjcuenta del adjudicatario 

^Aroüo, 4 de agosto de .1972. 
ento ay’ 
oracitE El jefe provincial del Servicio,
Deere:

anunc 
icataii

to dei

1942

SUBASTA DE PASTOS
1822

lei Se
Habiendo sido aprobado por 
too, Sr. Subdirector General

el 
de

^rsos Patrimoniales y Repobla- 
5n Forestal, en fecha 15 de julii* 

DE flícorriente año, el plan de apro -■ 
í^amiento de pastos del monte 
inominado “Los Agudos”, propie- 
Id del Ayuntamientoi de Calaho-^obado

r Gen!
8 deT 
n del 
e Palcj 
datase 
4yun>r 
ros ’f

B y sito en su término municioal 
^orciado con el Patrimonio Fo- 
ial del Estado, para su ejecución 
l^nte el período de tiemoo corn
andido entre el i de octubre de 

al 30 de septiembre de 1973, 
realizárá la subasta de tal apro- 

I cof.^'^^rniento al día sieuiente hábñ 
pestair’transcurridos 20 días también
m dii-i 
emPO'S 
denW 
comp" 
, sen 
oved* 
1 de: 
1 bái'“

•des. contados a partir de su pu-
pación en el B.O. de la provincia 
Rpieroño y hora, de las doce de 
janana, en la forma que a con 
^’’’f'ión se detalla:
fn la Alcaldía de Calahorra, baio 
presidencia del Sr. Alcalde o per 

en quien delegue v con asía
)ubli!*un empleado dpi t.c O. 

será celebrada, la subasta del,dei"
' su 
ntíu'í'

,agun’ 
ienci*
1 
le uf’

J^oveeb ami ente de ^•’«tns Para 
.’•teses lanares en 777 Há»! ^^n el' 
IPeio de tq^gnipy^ de aq.39n pese- 

^/riás 3.279 ne.aetap de indemni-: 
?^'Ones: reprlgmpntaripc

nresentación de nre->
ñor nprf.p det 

^'^^tador del pliego de condicione.s

BOLET LN OFICIAL

facultativas y económicas 'fijado 
por el I.C.O.N.A. que se encuentra 
a disposición de quién lo solicite 
en las oficinas del I.C.O.N.A. sitas 
en la calle Vara de Rey, 13-3.° Lo
groño y en al Secretaría del Ayun
tamiento citado anteriormente.

La recepción de pliegos para op
tar a la subasta y al desarrollo de 
la misma se ajustarán a lo dispues » 
to en las normas establecidas en el 
Reglamento de Cont-ateción de las 
Corporaciones Locales, anrobado 
por Decreto de 9 de enero de 1953. 

El importe de este anuncio será 
per cuenta del adjudicatario.

Logroño, 22 de julio d'^ 1972.

El Jefe Provincial del Servicio,

1894

SUBASTA DE PASTOS

1820

Habiendo sido anrobado ñor 
Utmo. Subdirector General de Re
cursos Naturales v Renoblación Fo-. 
restai, en fecha 15 de julio del co
rriente año. el oían de aprovecha * 
miente de nastos del monte deno-, 
minado “Los Havedos”. propiedad 
del Ayuntamiento de Soto en Ca
mero V sito en su término munici-* 

J nal. consorcio do con el Patrimonio 
del Estado, nara su oieou- 

ción durante el período de tiemno 
i comprendido pntre el 1 d** octubre 
■ de 1979 al 30 de septiembre d» 1973 
¡ gp j«ppii7gp3 la subasta de tal anro-» 

vechamiento. al día siguiente hábil 
de ^’’anscurridos 20 días también 
hábiles, contados a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial oe 
1? provincia, de Ln<rroño hora d* 

I la.s once de su mañana, en la for-
ma que a continuación S'= '’e*a!la:

En la Alcaldía de Soto Came
ros. balo la presidencia '’el Sr. AÎ-» 
cald^ o pericona en oiuén deiegu? 
V con asistencia de un empleado 
Hpi I.C.O.N.A. será celebrada la su-' 
basta del aprovechamiento pas 
tos para 390 reses vecunas en 80 
Hás, en el precio de tasación de pe
setas ^ 480. más 400 pesetas de in
demnizaciones reglamentarias.

La presentación de p1í«€^ps p’-^- 
suponp la acept‘’ción ñor T%9rte del 
licitador del pliego de condiHona.s 
fflCuUptiwpc económicas filado 
por el I.C.O.N.A., one se *"ncimntra 
? disposición de quién* lo solicite, 
en las oficinas del tCO.N.A. s^tas 
en lo raUn Vara de Rev, 13-3 ° Lo
groño V en la. Secretaría del Ayun
tamiento citado antqriormf'nt*'

La recepción de pliegos pa.ra op
tar a la subasta y al desarrollo do

Página 5

la misma, se ajustarán a lo dispue3 
to en las normas eçtablecidas en 
el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, aproba
do por Decreto de 9 de enero de 
1953.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Logroño, 22 de julio de 1972.
El Jefe Provincial del Servicio,

1892

SUBASTA DE PASTOS 
1819

Habiendo sido aprobado por el 
Iltmo. Sr. Subdirector General de 
Recursos Naturales v Repoblación 
Forestal, en fecha 15 de de julio 
del corr^°nte año. el plan de apro
vechamiento de nastos en el monte 
denominado “Comunal”, propiedad 
del Ayuntamiento de Torrecilla de 
Cameros y sito en su término m’j- 
nicipal. consorciado con el Patri
monio Forestal del Estado, para su 
eiecución durante el período dd 
tiempo comprendido desde el ’ 
de octubre de 1972 al 30 de sep
tiembre de 1973. s“ realizará la su
basta de tal aprovechamiento al 
día siguiente hábil de transcurri
dos 20 días también hábiles, '’opta
dos a partir de publicación en 
el B.O. de la provincia de Lomoño 
V hora de las dp<^o v m-^dia de su 
mañane en la. forma que a conti
nuación se detalla:

E la Alcaldía de Torrecilla de 
Camero'í. baip la ’-'residencie d«»l 
Sr. Alcalde o person'’ pp ouién ^e- 
Ipo-ue V cop asistepcia de un em- 
nie.gdo del T.C.O.N A., será cpi^hra- 

' da la subasta dei anrove'^hamiente 
dp ieastos para 2.5 reses vecunas y 
50 leñares en 500 Hás. en el prec'.o 
dr tasación de 7.200 ppsetas. más 
781 pesetas de indemnizaciones re
glamentarias.

La presentación de pliegos pre- 
.'íurK'ne la aceptación por parte del 
licit'’dor del pliego de condiciones 
facultativas v económicas fijado 
por p1 I.C.O.N.A., one se encuentra 
? di‘’'Posición de quién lo solicité 
en les oficinas del I C.O.N A.. sH.'As 
en 1*^ cali® Vara, de Rev, 13-3° Lo-* 
groño. V en 1« decretaría dpl A-mn- 
tamiento citado anteriormente,

T o vpQpT^oión de nlie<ros ’-tara oo- 
tar a la subasta v al desarrollo de 
19 misma, se ainstarán a in di.qr>up.‘5 
to en las normas establecidas en el 
Reglamento de Contratación Ap las 
(Rompra Pión es T/q.'^alpc:. anrolaa.do 
nn- TAnpppto d.p 9 de eper'’ do 1953.

El im’^orte dp esta ppup^^io será 
por cuppta dpi a d't U dic atari o.

dp ñilio de 19’79. 
i El Jefe Provipcial del Servicio

1891

SGCB2021
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1886

Habiendo sido aprobado por el 
Iltmo. Sr. Subdirector General del 
I.C.O.N.A., en fecha 28 de .julio del 
corriente año, el plan de aprovecha 
miento de caza mayor, en el mon
te “Valdemartin”, propiedad del 
Ayuntamiento de Herce y sito en 
su término municipal, consorciado 
con el Patrimonio Forestal del Es
tado, oara su ejecución durante los 
periodos hábiles de caza que com
prende los años 1972-73, se realiza
rá la subasta de tal anrovechamiexi 
to, al día siguiente hábil de transcu 
rridos 20 días también hábiles, con 
tados a nartir de su oublicación en 
el B. O. de la nrovincia de Lo
groño V hora de las doce de su ma 
ñaña, en la forma que a continua
ción se detalla:

En la Alcaldía de Herce, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde o per
sona en ouién delegue y con asis
tencia de un empleado del I.C.O. 
N.A.. será celebrada la subasta ce 
caza mayor, para 4 batidas con 20 
escopetas en 118 Hás., durante 5 
años, en el precio de tasación de 
60.000 pesetas, más las indemniza
ciones reglamentarias.

Ccmo se ha indicado anterior
mente, este aprovechamiento se dis 
frutará en 5 anualidades, siendo es
ta a primera, correspondiendo in
gresar al adjudicatario, de acuerdo 
con la distribución la cantidad de 
12.000 pesetas, m.ás 1.168 pesetas, 
de indemnizaciones.

La nresentación de pliegos pre
supone la aceptación por parte del 
licitador del pliego de condiciones- 
facultativas V económicas fijado 
por el I.C.O.N.A., que se encuentra 
a disiecsición de quien lo solicite en 
las oficinas del I.C.O.N.A., sitas en 
la calle Vara de Rey, 13 3.®, Logro
ño en la Secretaría del Ayuntamien 
to citado anteriormente.

La recención de pliegos para op
tar a la subasta y al desarrollo de 
la misma, se ajustarán a lo disioues 
to en el Reglamento de Contrata
ción loç- «^nrDoraciones Locales 
pnrnT-tnHn nnr.Decrcto dc 9 de ene-’ 
ro Hn 195.9

-jg.pste anuBclo será 
pn- n-np+p (Joi adiudicatario.

SUBASTA DE CAZA MAYOR 

1888

Habiendo sido aprobado por el 
Iltmo. Sr. Subdirector General del 
I.C.O.N.A., en fecha 28 de julio del 
corriente año, el plan de aprove
chamientos de caza mayor, del i 
monte denominado “Majalmuerto ' 
y Valderreville” propiedad del Ayun | 

j tamiento de Poyales y sito en su , 
i término municipal, consorciado con i 
i el Patrimonio Forestal del Estado 
' para su ejecución durante los pe- : 

n'odos hábiles de caza cue dicte la ' 
¡ Superioridad, dentro de '.51 época de 
j caza que comprende el año fo- ■ 

restai 1972-73, se realizara la su- ! 
basta de tal aprovechamiento al 
día siguiente hábil de transcurridos 
26 días también hábiles contados 
a partir de su publicación en el B 
O. de la provincia de Logroño v ho- j 
ra de las once de su mañana, en la- 
forma que a continuación se ceta- ! 
lia: '

En la Alcaldía de Poyales, bajo , 
la Presidencia del Sr. Alcalde o ner 
sona en quién delegue v con a'ris-. 
tencia de un empleado del I.C.O.N.A. 
será celebrada la subasta de caza 
mayor para 5 batidas con 20 es
copetas en 206 Hás, po’’ el precio 
de tasacióin de 10 000 r.^^sotgq ipój; 
813 pesetas de indemnizaciones re
glamentarias.

La presentación de pliegos pre
supone por parte del licitador del 
pliego de condiciones facultativas 
v económicas fijado por el I.CO.NA. 
oue se encuentra a disposición de 
quién lo solicite en las oficinas del 

i I.C.O.N.A.. sites en la calle Vara 
de Rev, 13-3.° Logroño v en la Se
cretaría del Ayuntamiento citado 
anteriormente.

La recepción de pliegos para op
tar a la subasta y al desarrollo de 
la misma, se ajustarán a lo dis
puesto en el Reglamento de Con j 
tratación de las Corporaciones Lo
cales aprobado por Decreto de 9 de 

I enero de 1953.
¡ El importe d^ este anuncio será 

por cuenta del adjudicatario. j

Logroño, 4 de agosto de 1972.

El Jefe Provincial del Servicio '

1960

SUBASTA DE CAZA DE PALOMA I

e.; monte “El Comunero’,! 
dad del Ayuntamiento de 
sito en su término muñid "Sil
sorciado con el Patrimonio 
tal del Estado, para su e¡--1' ' 
durante los periodos hábilh. Lg g, 
za que comprende los años-ti p?
se realizará la subasta det 
vechamiento, al día siguient. 
de transcurridos 20 días ti

due con

hábiles, contados a partiri
publicación en el B.O. de
vincia 
doce y 
forma 
talla :

de Logroño y hora 
media de su mañar; 
que a continuación

' ralizar! 
’Bmien 
Cira:

En la Alcaldía de Herce, i 
Presidencia del Sr. Alcalde; 
sona en quién delegue y cc* 
tencia de un empleado del IC
será celebrada 
de paloma, 10
durante cinco

1890

la subasta i, 
puestos en i
años, en el

Logroño, 4 de agosto de 1972.

El Jefe Provincial del Servicio,

1958

Habiendo sido aprobado por el 
litmo. Sr. Subdirector General del 

i I.C.O.N.A., en fecha 28 de julio del 
I corriente año, el plan de aprove- 
' chamientos de caza de paloma, en

pica^ 
;;a de I 
ie su n 
sntinuí 
jila Al 
pidei 
Sen Q

uursiiibt? ciiicu diiub, vil ■ ÿOr p8 
de tasación de 150.000 peset g
las indemnizaciones 
rías.

en I
if pes 

Como se ha indicado j.gg 
aprovechamieJ^gmente, este

disfrutará en 5 anualidadf
do esta la primera, corres?•
dc ingresar al adjudicate 
acuerdo con la distribución 
tidad de 30.000 pesetas, 
pesetas de indemnizaciones 
mentarías.

La presentación de pliegos 
pone la aceptación por 
licitador del pliego de cono 
facultativas y )econóinicai> 
por el I.C.O.N.A. que se ene 
? disposición de quién IO' 
en las oficinas del T.C.O-''
tas en la calle Vara de
Logroño y en la

te. es

’ista la 
groí’ 

rdo c< 
de S 
de : 
ores 

«ne la 
^or I 
ptativ 
[«1 I.C 

nsuosií 
las ofi

, uc b cali' 
Secreta.’’ do y e 
o antin'* BentoAyuntamiento citado anteii»

te. rece
La recepción de pliegos o» Ra la s

tar a
lix misma, se ajustarán a 
puesto en el Reglamento^

en
puesto en el Reglamento^ feción 
tratación de las Corporácio
cales aprobado por Decreto 
enero de 1953.

El importe de este anur*

de 
iuiTx

por
impur ve ue eatc ai*-- . • 
cuenta del adjudicata^,

Huent

Logroño, 4 de agosto
El Jefe Provincial del SfW

SUBASTA DE CAZA

Habiendo sido aprobado-

Pgroñ(

Inge

1AS'

J». Sr 
'•O.N.a.Iltmo. Sr. Subdirector Gen _ 

I.C.O.N.A., en fecha 28 de F ^nte
corriente año, el plan de 
chamientos de caza mayo-

SGCB2021
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neio”, i 
to de 
lunicii 
imonio: 
. su e; 
hábiles!
3 años"

ÔOStOÔ

22 de Agosto>d^ 1972

a de U

“Sierra la Hez”, propiedad 
untamiento de Arnedillo y 1

*eñ su término municipal, con
do con el Patrimonio Fores- । 

del Estado, para su ejecución !
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7 'ftite los períodos hábiles de ca- 
iiguien ug comprende los años 1972-73
días ti 
partir

O. de 
r hora 
xiañaiL 
nación

Blizará la subasta de tal apro- 
óiiento, al día siguiente há- 
de transcurridos 20 días tam-» 
['hábiles, contados a partir de 

“ ^blicación en el B.O. de la pro-. 
■ ia de Logroño y hora de las do-

Ucalde 
le y cc 
o dellC

le su mañana, en la forma que 
intinuación se detalla;
r. la Alcaldía de Arnedillo, bajo 
'residencia del Sr. Alcade o per- 
a en quién delegue v con asis-

os en n 
en el

0 peset
regla.-

pade un empleado del I.C.O.N A
¡celebrada la subasta de caza 

'or, para 3 batidas con 20 es
itas en 202 Hás. durante 10 
s, en el orecio de tas.ación de

, 00 pesetas, más las indemniza
dlo M reglamentarias.
}hamie: indicado anterior-
üidadP te, este aprovechamiento se
¡orresp. hitará en 10 anualidades, sien- 
idicatai primera, correspondien- 
íución^ Ingroísar ají adjudicatario, de 
;as, M ¡rdo con la distribución la can-
iciones

pliegoi 
por pa-' 
[e con¿ 
imicaií 
se ew

d de 9.000 pesetas, más 760 pc- 
s de indemnizaciones.
I presentación de pliegos pre- 

one la aceptación ñor parte del 
ISdor del pliego de condiciones 
Utativas V económicas fijado

én 10
T.C.O5J
de 
.ecretí-

I.C.O.N.A. que se encuentra 
l^osición de quién lo solicite 
las oficinas del I.C.O.N.A. sitas
la calle Vara de Rev, 13-3.°, Lo 

y en la Secretaría del Ayun
anterit citado anteriormente.

epos o*
recepción de pliegos para o o-" 

® la subasta y al desarrollo de
desarK ñisñil, se ajustarán a lo dis-

•án a en el Reglamento de Con-
ento ición .de las Co-’"-^OT'‘^C’on'e.s Ln- 
orácioi* aorobado por Decreto de 9 de 

" *0 de 1953

faro y sito en su término muniei- , 
pal, consorciado con el Patrimonio 
Forestal del Estado, para su eje- I 
cución durante los períodos hábi
les de caza que comprende los años 
1972-73 se realizará la. subasta de 
tal aprovechamiento, al día siguien 
te b*bil de transcurridos 20 día.? 
también hábiles, contados a partir 
de su publicación en el B.O. de las 
provincia de Logroño v hora de las 
doce de su maña, -^n lu forma que- 
a continuación se detalla:

En la Alcaldía de Alfaro baio la 
presidencia del Sr. Alcalde o per
sona en quién delegue v con asis
tencia de un empleado d»l I.C.O.N 
será celebrada la subasta de c.aza 
mayor, para 4 batidas con 20 es
copetas en 118 Hás. durante 10 
años, en el precio de tasación de 
450.000 pesetas, más las indemniza
ciones reglamentarias.

Como se ha indicado anterior
mente, este aprovechamiento 
disfrutará en 10 anualidades, sien
do ésta la primera, correspondien 
de ingresar al adjjudicatari.o, 
acuerdo con la distribución la can
tidad de 45.000 .pesetas, más 3.413 
pesetas de indemnizaciones.

La presentación de pliegos pre
supone la aceptación por parte d'^l 
licitador del pliego de condicione 
facultativas y económicas fijado 
por el I.C.O.N.A. que se encuentra 
a disposición de quién lo solicite 
en las oficinas del I.C.O.N.A., sitas 

- en la calle Vara de Rey, 13-3.° Lo- 
' groño y en la Secretaría del Ayun- 
\ tamiento citado anteriormente. 
’ La recepción de pliegos para op

tar a la subasta y al desarrollo de 
I la misma, se ajustarán a lo dis- 
* puesto en el Reglamento de Con- 
! tratación de las Corporaciones Lo- 
I cales aprobado ñor Decreto de 9 de

años 1972-73, se realizará la su-» 
basta de tal aprovechamiento al día 
siguiente hábil de transcurridos 20 
días también hábiles, contados a 
partir de su publicación en el B.O. 
de la provincia de Logroño, y ho - 
ra de las doce de su mañana, en la 
forma que a continuación se deta
lla.

En la Alcaldía de Aguilar del Ría 
Alhama, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde o persona en quién delegue 
5 con asistencia de un empleado 
del T.C O.N.A. será celebrada la su
basta de caza menor, para 5 es
copetes en 120 Hás. en el precio de 
tasación de 3.000 pesetas, más 305 
pesetas de indemnizaciones regla
mentarias.

La presentación de pliegos pre-* 
suPone la aceptación ñor parte del 
licitador del -pliego de condiciones 
facultativas v económicas fijado 
por el I.C.O.N.A. que se encuentran 
a disposición de quién lo sol’ci te en 
las oficinf»s del I.C.O.N.A. sitas en 
ig poli" Vara d® Rev, 13-3.° Logro- 
ñ*^ v en la Secretaria del. Avunta - 
miento citado anteriorm.ente.

La recepción de pliegos para op
tar a la subasta y al desarrollo de 
la misma, se ajustarán a lo dis
puesto en el Reglamento de Con
tratación de las Cor’-'oraciones Lo-* 
cales arrobado por Decreto de 9 d^ 
ennro de 1953.

El importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

Logroño, 4 de agosto de 1972.
El Jefe Provincial del Servicio,

1959

nuncios Oficiales

ecreto

anuí'*'-

o de 
delSfí

inrrxírte de este anuncio será 
cuenta del adjudicatario.

. ^cono. 4 de agosto de 1972.

enero de 1953.
El importe de este anun-io se; 

por cuenta del adjudicatario.

Logroño, 4 de agosto de 1972.

El Jefe Provincial del Servicio
1963

'á

A MA-

p ingeniero Jefe del Servicio

B * 1961

^asta de caza mayor
À

1891
■ Kük*

, ’^ndo sido aprobado por 
Subdirector General

- Gen'-; ?ON.a. - - -- - - --
8 dei- t^tntç

el 
de»

en fecha 28 de julio del
oño, el plan de aprovs- 

caza mayor. 7 ba- 
35 escopetas en 400 Hás 

d-enominado “Yerga” 
del Ayuntamiento de Al-

SUBASTA DE CAZA MENOR 
1887

Habiendo sido aprobado por el 
Iltmo. Sr. Subdirector General del 
I.C.O.N.A. en fecha 28 de julio del 
corriente año, el plan de aprove- 
vecbamientos de caza menor en el 
monte “Los Agudos” propiedad del 
Ayuntamiento de Aguilar del Río 
Alhama y sito en su término mu
nicipal, consorciado con el Patri
monio Forestal del Estado, para s't 
ejecución durante los períodos há
biles de caza que comprende los

ANUNCIO
1894

En virtud de acuerdo adoptado 
por este Ayuntamiento, quedan ex
puestos al público durante el pla
zo de 15 días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B.O. de la pro
vincia, en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, los repartos 
de pastos de los propios de este 
Ayuntamiento, girados a los veci- 
nois ganaderos existentes en este 
término municipal durante el año 
1971, pudiedo presentar reclama
ciones durante dicho plazo y los h 
días siguientes, todo aquel que se 
considere agravado, ante la Alcal
día-Presidencia, para su resolución 
correspondiente.

Santa María en Cameros, a 12 de 
agosto de 1972.

El Alcalde,
1968

SGCB2021
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1876

Este Ayuntamiento de Haro, tie
ne acordado convocar cuatro con
cursos públicos para la adjudica
ción de determinadas obras de pa
vimentación de las siguientes ca
lles:

Primer concurso: Calle General 
Franco, por el tipo de licitación de 
210.000 pesetas.

Garantías: Provisional para ío- 
mar parte en el concurso 4.000 pe
setas y la definitiva el 4 por 1000 
del nrecio de adjudicación.

Secundo concurso: Calle de Lain 
Calvo, por el tipo de licitación de 
84.000 nesetas .

Garantías: Provisional nara. to
mar Darte en el concurso 1.600 pe
setas V la defiintiva el 4 por ICO 
del precio de adjudicación.

Tercer concurso: Calle de Prim, 
por el tino de licitación de 72.000 
pesetas.

Garantías: Provisiopal nara to
mar Darte en el concurso 1.400 ne- 
setas y la definitiva el 4 por 100 
del nrecio de adjudicación.

Cuarto concurso: Calle 19 de ju
lio, ñor el tino de licitación de pe
setas 180.000.

Garantías: Provisional para te 
mar Darte en el concurso 3.600 pe-, 
setas y la definitiva el 4 por 100 
del nrecio de adjudicación.

Plazo de ejecución: Un mes a 
contar desde el perfeccionamiento 
del cont^'ato. Y el de garantía será 
de un año.

Presentación de proposiciones : 
Durante 20 días hábiles a contar 
del siguiente al de la Dublicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
Drovincia, de 9 a 14 horas, en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Apertura de plicas: las 13 ho
ras del día siguiente hábil al de 
la terminación de presentación de 
proposiciones, en la Casa Consis
torial.

MODELO DE PROPOSICION

D...de...años provisto del D.N.Î. 
...y que habita en la calle...núm .. 
de..., enterado del pliego de con
diciones acreditativas así como de 
los dn«njp<‘nt''s obrantes en el ex- 

cp c'^mpromete a realizar 
Jo en la calle... (in-;

iq „r,Uo del concurso a que 
fjn -^ntar). con sujeción

op-t-r, del Avuntamiento ? 
empleando los siguientes matería- 

de aarlomierado alfáltico (in- 
dínnpse el material).

fSe admiten ofertas de diversos 
materiales aglomerados a condición 
de que ninguna de éllas rebasen el

tipo de licitación), con sujeción al 
I pliego de condiciones del concurso, 
j (Fecha y firma del proponente) 
I Acompañará Carnet de Empresa 
I último recibo de la contribución 
! Industrial o foto-copia de los mis

mos acreditativa de la no existen- 
I cia de incapacidad ni incomoatibl- 
i lidad señalados en los artículos 4 y 
I 5 del Reglamento de Contratación 
j y la carta de pago de constitución 
¡ de la garantía provisional.
j Gasto.—^Los gastos de anuncios y 

demás que se originen con el con- 
! curso serán de cuenta del adju- 
I dicatario.
í Durante el niazo de 8 días a nar- 
! tir de la nublicación de este anun- 
i cío DOdrán oreslentarse rectlama- 
! ciones centra el nhego de condi- 
' ciones, a tenor de lo nrecentuado ! 
; en el artículo 24 del Reglamento ; 
! de Contratación de las Corporacio- I 
, nes Locales. ! 
! Haro, a 10 de agosto de 1972. 
i

El Alcalde,

1948

»1972

d€ !•(

Mar es 22 de Acosmi

9.—Sobre carruajes y cabs 
de lujo y velocípedos.

Herce, 14 de agosto
sado r 

oe un n
El Alcalde. ísado n 

le un a
. cipción

'semest
•frimest

EDICTO

Aprobado el proyecto de: 
puesto extraordinario de dÿ 
ción de aguas potables y 
miento de aguas residuate'

! E 
iputacii 
inicilio 
ficinas 
¡putacii

Vara 
ÎVËRT 
Itirán p 
^nicaci

llllalohar de Rioja, se hallan ¡egistra 
to al público dicho dccun;-:
la Secretaría municioal ñor 
no de 15 días en que podrá .í 
minado por cuantos lo d?- 
durante cuyo periodo podr Ext
mular cuantas reclamacionfi S en s
servacion/5s estimen convei l.-Se 

caj

ANUNCIO

1895

Aprobados por este Ayuntamien
to los padrones para la exacción 
de los arbitrios y tasas que mas 
abajo se expresan, año 1972, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, para que quis- ¡ 
nes, se consideren perjudicados ^ue 
dan presentar por escrito, las re
clamaciones que estimen pertinen- i 
tes contra los mismos. !

Transcurrido que sea dicho plazo j 
todas las cuotas se considerarán 
firmes, sin que queda recurso de j 
género alguno contra ellas.

1 .—^Arbitrios municipales sobre j 
riqueza rústica y urbana.

2 .—^Prestación personal y de 
transportes. |

3 .—Impuesto municipal sobre cir ! 
I culación de vehículos de tracción j 
' mecánica. ! 
í 4.—Tasa municipal sobre desa- 
! güe de canalones.

5 .—Tasa municipal por entrada 
de carruajes en los edificios par
ticulares.

6 .—Tasa municipal sobre tribu
nas, toldos u otras instalaciones 

¡ semejantes voladizas sobre la vía 
I pública.
i 7.—Tránsito de animales domés

ticos por la vía pública. j
8 .—Arbitrio no fiscal sobre pe

rros. *

los habitantes de este ténr" 
nicipai y demás personaba 
refiere el artículo 683 núme 
la vigente Ley de Régimen'.

Lo que se hace público, dk 
del presente, a los efectos 
tículo 696 número 2. de la 
Régimen Local ( texto refus 
24 de junio de 1955 y para 
conocimiento.

ni( 
caí 
Di]

3.—Se
’ pa: 

du,

En Villalohqr de RiojaJ 
agosto de 1972.

Lo q 
fticulc

El Alcalde,

EDICTO

Por don Arturo Rodrígufi
tavud. en nombre propio, sf 
licitado la instalación de 
que de 7.143 m3 nara ál? i^cad 

áto pimiento de gas licuado - 
(G.L.P.), a granel, para
en usos industriales, con t 
miento en el término de 
(antigua nave de Stagnit® 
mero de gobierno.

Lo que se hace DÚblico ■ 
plimiento de lo orecetua# 
artículo 30 del Reglamente* 
vidades molestas, insalub^
vas V Deligrosa.s 30 de ní

«70, la 
es esp 
flaciór 

’a calle 
•la ef< 
'et art 
^cien, 
•Wo al 
?^igidc

de 1961, a fin o"“ di;
consideren afftc*‘’''’oq ’ 
do Dor la activ^d^^d '^e

PXpi
; de ( 

lospuedan formular nnr <»?•* - -, 
presentarán en le

p

“icio . 
el i

Ayuntamiento, las obsf* 
pertinentes, durante el 
días hábiles.

Calahorra, q. 10 d« nstost^
El Alcalde, ,

SGCB2021


